
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-009-2021-00315-01 

Demandante: Sandra Catalina Mendoza 

Demandado:  - Colpensiones 

Asunto: 
Corre traslado para formular alegatos 

de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación, interpuesto por la apoderada 

judicial de Colpensiones, contra el auto proferido el  09 de julio de 2021, por medio 

del cual se libró mandamiento de pago. 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación 

al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, que dispuso en materia laboral 

el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito.  

 

En consecuencia,  no habiendo pruebas por decretar o practicar, el 

suscrito magistrado,  

 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera escrita 

alegatos de conclusión por el término común de cinco (5) días. Surtido el traslado se 

procederá a resolver el recurso por escrito. 

 

SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Radicación:   76-001-31-05-009-2021-00315-01 
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TERCERO:     La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión de 

esta providencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5689faaf681a994828ffbaaa56c3d74038c49fa00cbc538e596e7ca79d8e4626 

Documento generado en 17/08/2021 01:31:10 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-001-2021-00204-01 

Demandante: 
Carlos Humberto Mora Tello   

Demandados:  
-Colpensiones 

- Protección S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Protección S.A. contra 

la sentencia emitida el 23 de julio de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de Protección S.A. contra la sentencia emitida el 23 de 

julio de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-001-2021-00204-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes 

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de 

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado 

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
76986671457e08103bf630deb5245c238b5b4177d739da022cf905b49144fed3 

Documento generado en 17/08/2021 01:31:07 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-018-2020-00530-01 

Demandante: 
Shiham  Maylen Ariza Obando 

Demandados:  

-Colpensiones 

- Porvenir S.A. 

-Colfondos S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y 

Porvenir S.A. contra la sentencia emitida el 21 de abril de 2021 de 2021. 

Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A. contra 

la sentencia emitida el 21 de abril de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-018-2020-00530-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes 

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de 

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado 

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3994bc265375e902b9d623d2da534b62485be53aa9884855c0e9fb9a472caacb 

Documento generado en 17/08/2021 01:31:05 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-017-2020-00452-01 

Demandante: Abel Antonio Rivera 

Demandado:  
- Empresa de Transporte Masivo ETM 

S.A. 

Asunto: 
Corre traslado para formular alegatos 

de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación, interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte demandante, contra el auto proferido el 10 de mayo de 2021, por 

medio del cual se rechazó la demanda. 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación 

al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, que dispuso en materia laboral 

el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito.  

 

En consecuencia,  no habiendo pruebas por decretar o practicar, el 

suscrito magistrado,  

 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5), 

días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido 

el traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-017-2020-00452-01 
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SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO:     La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión de 

esta providencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
dbe6e6beeb2117502c354d820857851619f1bd523434571d4eba6d69c4bd65e6 

Documento generado en 17/08/2021 01:31:03 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-018-2020-00292-01 

Demandante: 
Nolly Verónica Ibáñez Uribe   

Demandados:  
-Colpensiones 

- Protección S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y 

Protección S.A. contra la sentencia emitida el 19 de marzo de 2021. Asimismo, el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Protección S.A. 

contra la sentencia emitida el 19 de marzo de 2021. Asimismo, el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-018-2020-00292-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes por 

el término de cinco (5) días, para que formulen de manera escrita alegatos de 

conclusión,. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese 

término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7d2a8d136f9f719abbf10c1051a181cfe98ae602d05e4fad6ae620439f770be5 

Documento generado en 17/08/2021 01:31:00 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-018-2019-00620-01 

Demandante: 
Danilo del Cristo Navarro Hernández 

Demandados:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación  sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte demandante 

contra la sentencia emitida el 06 de marzo de 2020.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 06 

de marzo de 2020.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes por 

el término de cinco (5) días, para que formulen de manera escrita alegatos de 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-018-2019-00620-01 
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conclusión. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese 

término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1ac68d47f01985667ef7072f9f5775eaf6d0b5afccf6d61e48b34eda779355ba 

Documento generado en 17/08/2021 01:30:58 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-016-2019-00439-01 

Demandante: 
Víctor Guzmán Cruz 

Demandados:  

-Colpensiones 

- Porvenir S.A. 

-Colfondos S.A. 

Segunda 
instancia: 

Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el  

grado jurisdiccional de consulta que se surte en favor de la parte demandada 

Colpensiones, frente a la sentencia dictada el 27 de julio de 2021.  

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el Grado Jurisdiccional de Consulta que se surte en favor de 

la parte demandada Colpensiones, frente a la sentencia dictada el 27 de julio de 

2021, de conformidad con el artículo 69 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 

     

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#14


 

Radicación:   76-001-31-05-016-2019-00439-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes por 

el término común de cinco (5) días, para que formulen de manera escrita alegatos 

de conclusión.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4a97d84c212120b0a29025ad756194e6c5a859c0b9a8bdf6279acfae5df74f1e 

Documento generado en 17/08/2021 01:30:55 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-011-2019-00086-01 

Demandante: 
Diego Ángel Chasoy Rivera 

Demandado:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el  

grado jurisdiccional de consulta que se surte en favor de la parte demandante, 

frente a la sentencia dictada el 02 de junio de 2021.  

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el Grado Jurisdiccional de Consulta que se surte en favor de 

la parte demandante, frente a la sentencia dictada el 02 de junio de 2021, de 

conformidad con el artículo 69 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 

     

 

     

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#14
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Página 2 de 2 

 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes por 

el término de cinco (5) días, para que formulen de manera escrita alegatos de 

conclusión.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 17/08/2021 01:30:53 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-007-2018-00616-01 

Demandante: Carlos Alberto Núñez   

Demandada:  Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Verificadas las actuaciones del expediente, se procede a admitir el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones, respecto de la sentencia 

emitida el 29 de abril de 2019.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de Colpensiones, respecto de la sentencia emitida el 29 de abril de 2019.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes por el 

término común de cinco (5) días, para que formulen de manera escrita alegatos de 

conclusión.  

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-007-2018-00616-01 
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TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

Fabio Hernan Bastidas Villota 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-013-2018-00514-01 

Demandante: 
Piedad Daza Sarria 

Demandados:  

-Colpensiones 

- Protección S.A. 

-Porvenir S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: Requiere Juzgado 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Revisado preliminarmente el expediente de la referencia,  observa el Despacho 

que, a folios 50 y 89 del mismo, milita oficio dirigido al Ministerio Público. Sin 

embargo, no existe constancia de la notificación realizada a dicha entidad. De 

igual forma, el expediente se remitió de forma incompleta, toda vez que en auto de 

fecha 09 de febrero de 2021  se indica que Porvenir S.A.  y la curadora ad litem  

que le había sido asignada,  contestaron la demanda. No obstante, dichas piezas 

procesales no se encuentran incorporadas en  el plenario. 

 

Por lo anterior, y previo a la admisión de los recursos de apelación formulados por 

las apoderadas judiciales de Porvenir S.A. y Colpensiones S.A. contra el fallo de 

primer grado emitido por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali, el suscrito 

Magistrado,  

 
  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR, a través de Secretaría, al Juzgado Trece Laboral del 

Circuito de Cali, para que en el término de dos (2) días, siguientes al recibo del 

presente proveído, informe y remita la notificación surtida al MINISTERIO 

PÚBLICO. En caso de no haberla efectuado, sírvase emitir la respectiva 

certificación. De igual forma, allegue el expediente digital de forma completa. 

 



 

Radicación:   76-001-31-05-013-2018-00514-01 
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SEGUNDO:   La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión de 

esta providencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 76-001-31-05-003-2018-00490-03 

Demandante: Liliana Montaño Pacheco 

Demandadas:  
- Colpensiones 

- Porvenir S.A.  

Segunda 
instancia: 

Apelación auto 

Asunto: 
Auto corre traslado para formular 

alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 20201, que dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las 

partes para alegar por escrito, el suscrito magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:   CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término común de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO:    Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

de la Secretaría de la Sala Laboral: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su 

oportunidad, la decisión se notificará por estados electrónicos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-009-2017-00351-01 

Demandante: Carlos Alberto Rivera Pérez  

Demandada:  Riopaila Castilla S.A. 

Llamada en 
garantía: 

Royal Sun Alliance Seguros S.A., hoy 

Seguros Generales Suramericana S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Verificadas las actuaciones del expediente, se procede a admitir los recursos de 

apelación formulados por los apoderados judiciales de la demandada y la llamada 

en garantía, contra la sentencia emitida el 29 de noviembre de 2018.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de la demandada y la llamada en 

garantía, contra la sentencia emitida el 29 de noviembre de 2018.  

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-009-2017-00351-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes por el 

término de cinco (5) días, para que formulen de manera escrita alegatos de 

conclusión. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese 

término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

Fabio Hernan Bastidas Villota 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4e0303e668bf9de2712d7c2b18532fe92e1e4662993f7a2875a32cc1800e42f2 

Documento generado en 17/08/2021 01:30:46 PM 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-005-2016-00438-01 

Demandante: 
Gladys Nelly Hernández Estela 

Demandado:  - Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la demandante contra 

la sentencia emitida el 11 de junio de 2019. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de la demandante contra la sentencia emitida el 11 de 

junio de 2019. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes por 

el término de cinco (5) días, para que formulen de manera escrita alegatos de 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-005-2016-00438-01 
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conclusión. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese 

término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a35e165cee3ad318939de14f63825987d3b2fedcf3373881ae6e7282511dae14 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-013-2016-00247-01 

Demandante: Alexander Casanova Reynolds  

Demandada:  Ferias y Eventos S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Verificadas las actuaciones del expediente, se procede a admitir el recurso de 

apelación formulado por el apoderado judicial de la demandada, contra la 

sentencia emitida el 08 de febrero de 2019.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de la demandada contra la sentencia emitida el 08 de 

febrero de 2019.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes por el 

término de cinco (5) días, para que formulen de manera escrita alegatos de 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-013-2016-00247-01 
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conclusión. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese 

término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

Fabio Hernan Bastidas Villota 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-011-2015-00641-01 

Demandante: Viviana Gómez Plaza  

Demandadas:  
- P.A.R. I.S.S. 

- Ministerio del Trabajo 

Segunda 
instancia: 

Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Verificadas las actuaciones del expediente, se procede a admitir el recurso de 

apelación formulado por la apoderada judicial de la demandante, contra la 

sentencia emitida el 23 de enero de 2019.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de la demandante, contra la sentencia emitida el 23 de 

enero de 2019.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes por el 

término de cinco (5) días, para que formulen de manera escrita alegatos de 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
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conclusión. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese 

término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
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